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Decisión empresarial No. 1582114 emitida el día 17 de enero de 2025 en Bogotá D.C.,
Por medio de la cual se resuelve el Derecho de Petición No. 1645044 del día 30 de diciembre de 2024

CONTESTACIÓN

1.En atención a la petición del presente oficio, radicada en Bogotá te escucha, Alcaldía Mayor de Bogotá, Línea 195 
Petición 5775692024, donde manifiesta (…)

Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P. se permite informar que se participó en la jornada de intervención interinstitucional 
programada en el sector de Boston, el día 16 de enero de 2025, en atención a compromiso adquirido en la mesa de 
planeación operativa del mes de enero de 2025 y dando atención a pqr 1645044. Donde la empresa de aseo apoyo con 
labores operativas en la recolección de residuos producto del desmonte de cambuches y jornada informativa del uso 
adecuado de los contenedores de acuerdo a la clasificación de aprovechables y no aprovechables, horarios y 
frecuencias de recolección del mobiliario, los beneficios de la prestación de la actividad de recolección a través de este 
mobiliario, separación en la fuente, mecanismos de atención al usuario, consecuencias ambientales y sanciones que 
genera el arrojo inadecuado de residuos sólidos en el espacio público.



1.1Es preciso indicarle que el motivo de la presente, no es un aspecto que deba seguir la vía gubernativa, ya que según 
lo dispuesto en el Artículo 154 de la Ley 142 de 1994, los mecanismos de defensa allí señalados se interponen contra 
decisiones que afecten la prestación de servicio en actos de negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y 
facturación; toda vez que el presente surte como un acto meramente informativo.

Esperamos de esta manera haber dado trámite a su petición. Cualquier inquietud adicional con gusto será aclarada en 
nuestras oficinas, en el Centro de Atención al Usuario en la Av. Boyacá No. 6B 20/28, por medio del correo electrónico 
linea110@proceraseo.co, o en la línea 110.

Notifíquese
Cordialmente,

HERBERT KALLMANN GARCIA
SUBGERENTE COMERCIAL
CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P.
Elaboró: jdyepes


